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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO EN CONTRA DE ACTOS DE CARÁCTER
INTRAPROCEDIMENTAL.- POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE POR CARECER DEL REQUISITO DE
DEFINITIVIDAD.- De conformidad con el texto del artículo 157 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco,
la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa de esta entidad, se encuentra acotada para conocer de juicios en los
que se impugnen resoluciones, actos y/o procedimientos que como requisito sine qua non sean definitivos, es decir, que no
admitan recurso administrativo o cuando la interposición de este sea optativa. A mayor abundamiento, la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. X/2003 de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA. RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS. ALCANCE DEL CONCEPTO A QUE SE REFIERE
EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL.", sostuvo que para determinar si es o
no procedente el juicio contencioso administrativo, también debe analizarse la naturaleza de la actuación administrativa
impugnada, a fin de dilucidar si constituye realmente una resolución definitiva, la cual suele ser de dos formas: a) como la
última resolución dictada para poner fin a un procedimiento, o, b) como manifestación aislada que, por su naturaleza y
características, no requiere de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial, en tanto que
contenga una determinación o decisión, cuyas características ocasione agravios a los gobernados. Con base en lo anterior,
se puede colegir que, por regla general, es improcedente el juicio contencioso administrativo que se interponga ante este
tribunal en contra de las actuaciones por las que se da inicio a un procedimiento administrativo y se imponen medidas
cautelares (temporales), ello por carecer del requisito de definitividad, pues en realidad se trata de actuaciones de
naturaleza intraprocedímental que no resuelven en definitiva la situación jurídica del demandante, ni son el resultado de
dicho procedimiento; en tal virtud, sólo podrían ser impugnables ante este tribunal, hasta que se emita la resolución
definitiva que recaiga a dicho procedimiento y en la medida que dicha resolución sea contraria a los intereses del
promovente.
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